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Grupo de Servicio al Ciudadano

UNP, Un compromiso con TU vida.

DEL PROGRAMA
DE PROTECCIÓN

PROCEDIMIENTO O R D I N A R I O

1RECEPCIÓN
DE LA SOLICITUD 
PROTECCIÓN 2ANÁLISIS

Y VERIFICACIÓN DE 

%
%

3TRASLADO
AL CUERPO TÉCNICO

4PRESENTACIÓN
DEL TRABAJO DE 
CAMPO DEL CTRAI
AL GRUPO DE 
VALORACIÓN
PRELIMINAR GVP

%
%

5ANÁLISIS
DE CASO EN EL GRUPO
DE VALORACIÓN 
PRELIMINAR.

8COMUNICACIÓN
ACTO ADMINISTRATIVO

6VALORACIÓN
DEL CASO POR PARTE
DEL CERREM O EL

7ADOPCIÓN
DE LAS RECOMENDACIONES
PROFERIDAS POR EL CERREM 
O COMITÉ ESPECIAL POR PARTE 
DEL SEÑOR DIRECTOR DE LA 
UNP MEDIANTE ACTO 
ADMINISTRATIVO.

9IMPLEMENTACIÓN
DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN

10SEGUIMIENTO
A LA IMPLEMENTACIÓN.

11REEVALUACIÓN.

*  

PRELIMINAR 

1066

SIEMPRE QUE SU NIVEL DE RIESGO HAYA 
SIDO VALIDADO COMO EXTRAORDINARIO O EXTREMO 
PARA LO CUAL SE SUSCRIBIRÁ ACTA DE ENTREGA.

LA PERTENENCIA DEL 
SOLICITANTE A LA POBLACIÓN 
OBJETO DEL PROGRAMA DE 
PROTECCIÓN Y EXISTENCIA DEL 
NEXO CAUSAL ENTRE EL RIESGO 
Y LA ACTIVIDAD QUE ESTE 
DESARROLLA

DE RECOPILACIÓN Y
ANÁLISIS DE 
INFORMACIÓN CTRAI

COMITÉ ESPECIAL 

En caso de no radicarse la solicitud de 
protección con la totalidad de la 
documentación, se devolverá al ciudadano 
para que este aporte los documentos 
relacionados en el numeral 1.

* 

De no verificarse la pertenencia a la población 
objeto y el nexo casual, se realizará la devolución 
de su caso, por ende, no continua el trámite.

* 

En el evento que el nivel de riesgo haya sido validado
como EXTRAORDINARIO o EXTREMO se comunicarán 
las medidas recomendadas por CERREM. 

En el evento que el nivel de riesgo haya sido validado 
como ORDINARIO se comunicará este resultado




